
O R D E N A N Z A    N°    3.230 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Especial de Revisión y Control sobre la ejecución 

del gasto del Concejo Deliberante, la que estará integrada por : cinco (5) 

Concejales (tres (3) por la oposición y dos (2) por la mayoría), los que 

durarán en sus funciones por el término de un año, pudiendo ser 

designados por un período más.- 

  

ARTICULO 2°.- Los integrantes de la Comisión creada por el Artículo precedente son : 

Presidente la señora Concejal  Ramona SÁNCHEZ OLIVA, y los 

señores Concejales Jorge MACHICOTE, Blanca SERRANO, Nicolás 

MOLINA y Luis Angel TROVATO.- 

 

ARTICULO 3°.- Es función de la Comisión creada por el Artículo 1°, controlar y revisar 

la ejecución económica financiera del Concejo Deliberante debiendo 

informar mensualmente al Concejo Deliberante sobre el movimiento de 

fondos que ingresen y egresen, incluido el resumen de las Cuentas 

Bancarias y todo otro vinculado al objeto de su creación.- 

 

ARTICULO 4°.- La  Pro – Secretaría Administrativa, la Dirección de Administración de 

este Concejo y todas las áreas de su dependencia, quedan obligadas a 

prestar auxilio y colaboración cuando así lo requiera la Comisión creada 

por la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los once días del mes de Diciembre del año 

dos mil uno. Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales.- 

 

 g.d. 


